
Mun¡cioalidad Distrital

}ERRO COLORADO
"Cuna [e[ Siffar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA l\iluNlCIPAL N' 074-2026-Gtul'tulDCC

Cero Color¿do. 06 d€ reüso de 2026

vtsTos:

La Hoja de Coodinación N' 011-2026- SGLAI-GDEUMOCC suscdta por el Sub Gerenle de Licencias, Aulorizaciones e ITSE, el Infome N'
atendido por el Sub Gerenle de Mantenimiento de Infraesiructura y Vias, elMemorándum N" 018-2026-GOPI-l¡oCC

de Obras Públicas e Infr¿estruclura, el Inlorme N" 0131-2026-SGMIV-GOPI-MDCC ehbondo por el Sub Gerente de

N' 142-220412424-2025-G¡r1-M0CC susc¡ilo por Gercncia lt4unicipali y,

CONSIDERANDO:

eue et articulo 194 de ta Constilución Politica del Penl de 1993 prescibe que las munrcipalidades provjnciales y distdtales son Órganos de

gobiemo localquegoza¡ de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su clr¡petencia

O!e, elsub numeral4.l del¡umeral4 delarticulo 79 de la Ley Orgá¡ica de [¡u¡icipalidades precisaque las municipales d]stritales, en materiá

de organización delespacio fisico y uso delsuelo, üene como fu¡ción esp€cifca compartida, eiecula r directamente o proveerla ejecución de las obras

de iniraestructura urbana o ruralquesean indispensables para el desenvolvimiento de la vida delvecindado, la produc4iófl, elcomercio' eltransporte y

la clmlnic€cón en el distrilo, tales como pistas o calzadas, vlas puentes, parques, mercados, ca¡ales de itigación, Iocales comlnales' y obras

similares. en coordinación con la municipalidad proviñcial rcgp€cl¡va;

to de Infraestructura y Vías, el lnlome N' 003-2026ÍVIDCC/SGEP/NA0P suscrito por la Asistente Técnica de la Sub Ger€nte de Estudios

e nform€ N" 16-202b/MDCC/GOPUELCE/RJCP emitido por el Especialista Legalen Contrataciones conelEstado, el InfoÍ¡'e T&nico N'
r|-MDCC atendido pore¡Gerenle de Obras Públicas e InlraesiructuE, el Inlon¡e N' 063-2026-tvl0CC/GPPR elaborcdo porelGerente de

presupueslo y Racionatización, el lnfome Legal N' 027-2026-GAJ-MDCC atendido por el Gerenle de Asesoía Jurldica, l\¡emorándum

Oue, el adiculo 4 de la Ley del SisterE Nacional de Programación tr4ultianualy Gestión de Inversiones identillca la fase de luncionamiento

como aquella que c¡mprende la operacón y mantenimiento de los actrvos geoercdos con la ejecución de la inversión pública y la prcvisión de lcs

impb;enbdos con dicia inversión. En esta etapa,las invefsiones pueden ser objeto d€ evaluaciones ex post, con elfiñ de oblener leccones

que peÍnilan mejo.as en futuras invefsiones;

oue, el arliculo 3 del Reglamento de la Ley del sistema Nacional de Pogr¿maciÓn Multianualy Geslion de invefsiones, defne ellérm¡no

,s como interyenoones temporabs y comprenoen a los proyectos de inversión y a las inversion€s de optimización 
' 
de ampliación marginal de

y mitigar los riesgo6 exisb¡tes;

rehabilitación y de rcposición. No comprerden gastos de operación y mantenimae0to;

eue, elsub numerall delnumerallS.2 delarticulo 18 delReglamento de la Ley delsistema Nacionalde PrcgramaciÓn Mullianualy Gestión

de inversion€s contempla que coresponde a hs entidades titularcs de los activos o responsabls de la provis¡ón de 106 seNicios programar' ejecuhr y

supervisar las aciividades medianle las c.uales se garantice el mantenimiento de los acüvos generados coo la ejecuciÓ¡ de las invers¡ones pan manle¡er

sus c¡ndiciones eficientes de operación, preseNarsu uso y vida úlil;

Oue. el numeral4j.2 del arliclto 41 de la Directiva Generaldel Sistema Nacionalde Progr¿macrón lMultEnual y Geslión d€ Inversiones

regla que la enfdad debe prevef lo5 fondos públicos necesarios para la opeEción y mantenimiento, conlorm€ a la nofmat¡va vigenle;

Que, el primer párafo de la Décima Ouinla Disposición Complems¡taria Final-d,e- la Ley de Presupueslo de S.:'t lPlP,fy,1j"
Fiscal 2025 autoriza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, durante el Año Fiscal 2025, paÉ uÜlizar hasta un ve¡nle por cEnlo {lu%) 0e los

recursos provenientes det canon, ,oorar"non y ,rg-rlia minera, asi como de los Saldos d€ balance generados pofdichos conceptos' para ser deslinados

a acclo¡es de ma¡tenim6nto de infaesüuclura ;/o para accignes en mat€ria de seguridad ciudadana y lucha contra la criminalidad a cargo de las

referidas entidades en sus respectivas crrcunscnpciones. PaG lal efeclo, los gobiernos r€gionales ogobiemos locales i¡volucrados queda¡ exonsrados

de lo dispuesto en el inciso 3 y los titerales c y d det inciso 4 del numercl 48.1 del artlculo 48 del oecreto Legislalivo N' 1440, Decreto Legislativo del

S6tema ñacional de prcsupuesto Púbtico, y de lo dispuesto en elnumeral 11.3 delarticulo 11 de la prcse¡te leyi

Que, con Hoja de coodi¡ación N.011.2026. SGLA|.GDEU|VDcc' elsub Gerente de Licencias' Autozaciones e |TsE' Abg' |VarcoAntonio

Zanabria Vásquez, solicita matedal logistico, entre estos, escalgra telescópic€ grande, alambre de construcción' alicates y p€Gonalde apoyo' a fr¡ de

colo6ar una cobertup de ptást¡co en ta ¡ntraestructuia ¿eiseun¿o piso O"ie¿fÉio ubicadoen cal6 l\¡iguelGrau 206' lugardonde laborc elp€¡50¡alde

llscalización. Pelición que formula debido a la exislencia de lillraciones de agua en elambisnte en mencbn;

Que,mediantelnfoí¡eN"0121.2026'sGM|V.GoPl.|\¡Dcc'e|subGerentedeMantenimientode|nf'aestructur¿yVias'Arq'JoséLUis
vera chamoffo, infoma que, como resutuco oe ta inspección realizada en elsegundo piso deledificio ubic¿do en calle Miguel Gfau 206' se conslato

qra, O"i¡¿o u l.t n"¡"net precipitaciones pluviales y a la la¡a de estanque*lad en la parte superior de la edificacón se han g€nerado filtraci.nes de

lgu. qrJ.; ooriq1"do ;t deierioro de ta cobetu; existente, la cuat ha perdido sus propiedades impenñeables peÍnitiendo el ingreso directo de

.irá ii"i.l n.ri. 
"l 

inteñor de tas oficinas; aai;isrno, et sistema de cieto r¿so tipo batdo€as prcsenta manchas de humedad' defonnac¡ones y

desprendimientos parciales 
"n,a"tor", 

ant r* *.0 aonsecuencla de la sauación de agua, lo que represe¡ta uñ nesgo de colapso sobre elpeFonal

y el mobit6fio. Del m6mo modo, ta humedad ;;u;;lada ha alc¿nzado las instalaciones eléctricas y las luninanas, generando un alto riesgo de

c¡rtocircuito y dejando inop"atiro, uan* prnroio-a ituaina"i:n, lo 
"*raotptmete 

la seguridad de las instálaciones En ese sentido' sedebínina la

nec€sijad urge¡t€ de reali¿ar las actuaciones onelpon¿leñies paÉ la ejecución ¡Jtos trabaios de manlenimiento en la zona mencionada'

recomendándose que dicha intefvenc¡on se rea ," medünb b elaboración de una ticha de mantenimiento a lin de asegurar una adecuada eJecucon

*ü'"';:nt
=' (Sd¿'" ¡
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f\runicipalidad Distrital

IERRO COLORADO O!e, mediante lvemoÉodum N' 018-2026-coPl-l\.,tDcc el Gerente de ooras Públic¿s e lnf.aestructura, Ing. Luis Juan Sumada Rojas,

"Cuna lef Siffaráutoriza al Sub Gerente de Mantenimi€nlo e lnlraestructura y Vias la elaboración de la licha téc8i.¿ de mafltenimi€nto respectiva;

Que, con Inlome N'0131-2026-SGMIV-G0P|-[¡0CC elSub Gerenle de Mantenimienlo d€ Infraeslruc'lu|a y Vias,4ru. J6é Lu¡s VeE

Ch¿moro, remite la licha técnic¿ del mantenimiento a eiec1,ta6e, para su revisirin y evaluación, misma que se calizaÉ a través de la modalidad de

directa, con presupuesto de S/64,919.88 y un plazo de ejecución de veinte (20)dias c€leñdadoifcha que contiene: memoda d€scriptiva,

lécnicas, planilla de mehados, resumen de presupueslo, presupuesio, desagregado degastos generales, análisis de costos unitarios,

de imumos, crcnogrcma de ejeclción de obB, calendario valoizadode avanc€ de manlenimiento, calendaío de ulilización de recu¡sos, curyas,

pa¡el lotog úfico, planos; de acledo al s! bsiguiente detall€ r

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo direclo 55,774.88

Gasios genereles 5,850.00

Supervisión 3,295.00

PRESUPUESTO TOTAL 64,919.88

Que, medianie Infome N" 003-2026/|!4DCC/SGEP/NAOP la Asblente fécnic¿ de la Sub Gerenle de Estjdios y Poyectos, lng. Nabaly
Annette ordoñez Pinto, señala que, habiéndose efectuado la rev¡sión y evaluación de la licha técnica 'ManFnimienlo de la coberlula del pabellón

[¡iguel Gr¿u de la lllun¡cipalljad Disbital de CeÍo Colorado, provincia de AGqu¡pa, depart¿menlo de Arequ¡pa", elcualcue¡ta con un presupuesto

ascendente a S/64,919.88 y un plazo deejecución de veinte (20)dias cal€ndario, baio la modalidad d€ administración d¡recta, concluyeque dichafcha
técnic€ resulla coñlorme en cuanto a su conlenido y foma. En lal sentido, emile oDinkin favorable;

Que, a través el Informe N' 16,202644DCC/GOPUELCEiRJCP el Espec¡alista Legalen Cont ataciones con el Eshdo, Abg Reñ¿o Javier

Chalco Psña, €xam fando lo actuado, opina aue se a9ruebe la ficha técnic€ de manienimre¡to puesta a su consideración, por elmonto de S/64,919.88,

con un Dlazo d€ 20 dlas calendado. ba o la modalidad de administración directa

Oue, con Intorme Técnico N' 038-2026-GOPI]VDCC el Gerente de obras Públic€s e Inlraeslructurc, lng L!is Juan Sumaria Rojas, fas la

de la llcha técnic¿ remitida, otorga confomidad a ésta y solicila disponibilidad presupuestal para la continuarcon eltrámite:

Oue, msdiant8 Inlo¡me N" 063-2026-IVDCC/GPPR el Gerenb de Plañific€cióñ, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Néstor

Aquenla, aciuando como óEano de asesorcmiento responsable de los prcce$os de planifcación, presupuesto y Ec¡onalizacioñ, brinda

ótsLlDAO ^
s'?*t"te,;${aor,:-

''oo 

"o-*nf

disponibilirlad presupuestal por el ¡mporte de S/ 64,919.88 parc la ejscuc¡ón de la llcha técnira de mantenimbnto tantas veces cihda, cuyo gasto será

afectado al concepto de aclividad 'Manten¡miento de Inlraestructura Públic¿'l

Que, ta Gerench deAsesoría Juridica analizando el exped iente técnico presentado, dedva ellnlome Legal N' 027-2026-GAJ-MDCC alendido

por el Gerenle de Asesoria Ju dica, quien opinar SE APRUEBE la t¡cha técnica de "Manlen¡nienlo de la cobeíun del pabe Al Miguel Grcu de le

Munic¡oatiddd D¡stilal de Ceno Coloado, ptovinc¡a de Arcqu¡pa. deparlamenlo de Arcqu¡pa', pot el nonto dscendente a ]a suna de Sl 64,91988,

6simsno, se ESL48¿EZCA 1d ajecuc¡ón de ta f¡cha !écnicd ü nención, en un plazo de ve¡nle (20) dias calenda o, bak la modalidad de adninistacñn

dtrccla:

Que, ta Ley de Cont"taciones delEstado regla que elTitularde la Entidad es la más alta autoridad ejeculiva, que ejerce las funciones previstas

en ésta y su reglamenlo para la aprobación, autori¿ación y superyisión de los procesos de contatación de bienes, servicios y obrcsiquien puededelegar'

mediante resolución, la autoddad que la norma le otoea, salvo las dispueslas en la l€y yio el rcglamento;

Que, basado en el pdncipio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia vedficar las funciones de los funcionarios, en el extremo

del contenido de los inloñl€s citados, o detennhar sj han cumplido o no en forma corecta, técnica y cabal, tales funciones, lo que podña traer como

consecuenc¡a que no quedaria lugar para cumpl sus propias labores de cada ár€a, más aún que las funcioner de los funcio¡ariqs son profesionales

de alta especialidad e idóneosi

Oue. los inlomes técnicos cihdos, son emilidos Oor pofesionales capacitados y especializ¿dos, cuyas conclusiones son claras' basados en

criterios técnicos y esp€cializados, los que resultan inefutables para esle despacho, por tanto, sus infoÍnes ti€nen u¡ sustenlo decisivo y 
' 
dada su alh

especialidad, y taies áespachos asumen la respnsabilidad exclusiva y excluyente sin excepciór alguna. Los c terios tácnicos, de ni¡guna forma nos

pueden induciralenor, portanto, para erb despacho, se suslentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exactol

O!e, en cuanlo a los cá culos técnicos, este despacho no se pronu¡cia en razón que no cuenta con conocimientos técnicos para tal fn' v'

menos con asesores especializados para compmbaro desc¿rtar, por lo que, basados en elprincipio de confanza, se tiene porcálculos cofiectos, siendo

de exclusiva y exclúyete rcsponsabilidad de los funcionarios pofesionales emitentesl

eue, en meito atnumeral 11 detarticulo primero delDecrclo de Alc¿ldia N"004-2024-tlDCC del06 de mazo de 2024' el litular del Pliego

delega al Gerente [4unicipa¡ la atribución de 'apob;r fichas técnicas de manbñimiento, conesponde derivar está a la f€ledja autoridad para emita el

acto resolulivo fespectivo",

Oue. estando a las considetrciones expuestas y a las faculades legales citadas, en coflsecuencia y basado en foína exclusiva en lo$ informes

técnicos y legales exblentes en elprcseñte caso

SE RESUELVE:

@
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MuniciDalidad Distr¡tal

]ERRO COLORADO
"Cuna [etsilfúr"

ÍECNrcA
Costo directo 55,774.88

Gastos generales 5,850.00

Sup€Nisión 3,295.00

PRESUPUESTO TOTAL 64,9't9,88

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR baF responsabilidad a la Ger€ncia de Obms Publicas e inlra€structura en coordinación con la Sub

Gerente de Estudios y Proyeclos paG qu€ cumplan con los d€más trám¡tes administraüvos complemsnta os, a fio de llevar ad€lanlE la ejecución del

exp€dients técnico apobado, ronfome a sus atribuciones. lacultade3 y de acuerdo a ley, eshbl€ciendo que la deficl€ncia lalta de rcnd¡cióñ clara t
precisa, ser'á de exclusiva r€sponsabilidad de las d€pendenc¡as ejeo&ntes.

ART|CULO TERCERo. - DEJAR ESÍABLECTDO aue el oGible eror o defecto de cálculo en los ¡nfomes téqicos de la svaluación de la Ficha

Técn¡ca, d€ ser €l c¿so, es considerado como indüc*tn al eror del d$pacho de Gercnda Municipal, siondo erclüsivo€ r6ponsables lq! emilenles de

lor inlonEs técnicos respeclivoc:

ARTICULo CUARTO. -NOTIFICAR a la Gerencia d€ Obras Públic€s e Infcestruchra, confome a l8y, para 106 fnes de pertinenles.

ARIICULO QUINTO. - ENCARGAR a la Ofci¡a de Tecnologlas de la información, la prblicación de la presente Resolución en el Portal

Instjtucionalde la Página Webde la Municipalidad OistritaldE Cero Colorado.

.a:lH?1,?5
¡ Étlqn¡ror Á
d^J< ¡
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